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La gestión urbanística, entendida como el conjunto de procedimientos establecidos en la legislación urbanística para 
la transformación del uso del suelo, y especialmente para la urbanización de éste, de acuerdo con el planeamiento, 
también ha sido objeto de quejas durante 2023.

Así se plantean los problemas asociados a la paralización injustificada de expropiaciones urbanísticas; la dilación in-
justificada en los plazos de las expropiaciones; deficiencias en la ejecución de los proyectos de urbanización; falta de 
ejecución de planeamiento urbanístico en los plazos programados; inactividad municipal en la dotación efectiva de los 
equipamientos y zonas verdes; y, por último, vinculado a los procesos de gestión urbanística hay numerosas quejas por 
falta de suministro de servicios básicos (agua, luz, etc).

A destacar la queja relativa a la discordancia en el ancho de las calles entre el proyecto de urbanización aprobado y el 
realmente ejecutado.

Por último, no suelen ser infrecuentes las quejas relativas a la falta de personal en el ámbito urbanístico de gestión.

En lo que se refiere a rehabilitación y regeneración urbana, hemos recibido quejas en las que se reclama la mejora y 
recalificación de las barriadas; se denuncia el mal estado de conservación de plazas y calles importantes de la ciudad 
consolidada; se reclama la inactividad municipal en el abandono de la edificaciones; e incluso una de las quejas reclama 
la rehabilitación y regeneración urbana como instrumento para la lucha contra la despoblación.

Una mención especial merecen las urbanizaciones irregulares que, si bien no siempre están incluidas en el ámbito de la 
gestión urbanística, sí están necesitadas de una respuesta del planeamiento urbanístico y, en algunos casos, de planes 
de ordenación del territorio. En estos supuestos hay implicaciones del Plan de Ordenación del Territorio de la Janda y 
Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla.

En cuanto a la responsabilidad patrimonial como consecuencia del ejercicio de la actividad urbanística, las quejas se 
centran en la falta de tramitación administrativa de los expedientes, así como daños como consecuencia de la falta de 
conservación de la vía pública.

2.2.8.2. Ordenación del territorio
En cuanto a la ordenación del territorio, si bien concretamente no hay quejas que invoquen esta materia, no es menos 
cierto, que numerosas quejas en las que reclaman el servicio de abastecimiento y saneamiento de agua tienen una 
implicación directa en la ordenación del territorio en la que se enmarcan.

Como ejemplo la queja 23/2475, en la que numerosos vecinos solicitaban el inicio de la tramitación del Plan Especial de 
Adecuación Ambiental y Territorial. Plan que tiene por objeto identificar y delimitar una agrupación de edificaciones 
irregulares con la finalidad de establecer las medidas necesarias para su integración ambiental, territorial y paisajística 
y para garantizar las condiciones mínimas de seguridad y salubridad de la población Este Plan permitirá establecer in-
fraestructuras comunes de servicios básicos de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica, 
así como de telecomunicaciones.

A este respecto hemos de hacer referencia a la Orden de 25 de enero de 2023 (BOJA núm. 30 de 14 de febrero de 2023), 
de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, que ha aprobado la Convocatoria para el ejercicio 
2023 de las ayudas previstas en la Orden de 16 de mayo (BOJA núm. 96 de 23 de mayo de 2022) por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en concurrencia competitiva, destinadas a la redacción de 
planes especiales de adecuación ambiental y territorial de agrupaciones de edificaciones irregulares.

De esta manera se conceden ayudas para la redacción de los planes de adecuación ambiental y territorial de 34 agrupa-
ciones de edificaciones irregulares, que permitan dotar de infraestructuras básicas de saneamiento, agua y electricidad 
que garanticen las condiciones mínimas de seguridad, salubridad y calidad ambiental.

Según declaraciones de la Consejera competente en la materia “se prevé que estos planes especiales beneficien a 6.208 
edificaciones irregulares, según las estimaciones que han facilitado en su petición los propios solicitantes“, lo que supone 
el inicio de la regularización de las “alrededor de 300.000 edificaciones  irregulares” que se recogen en la Exposición de 
Motivos del Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial de 
las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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